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DECRETo N" /0YY / (c)

Vistos:
Orden de Trabajo N'1021 del Jele de personat DEM,

que auloriza traslado de unidad educatrva y c€mbio de funcióñ de la Docente Doña Carla
Martínez Muñoz, desde la Escuela Angel de Peredo E-703 hacia ta Escuela Santa Maria
de Guadalupe E-683; Decreto DEM N" 601 det 30 09 2015 y Decreto DEM N" 803 det
14.12.2015, que delega f¡rma bajo la fórmula "por orden det Sr Atcatde"; D.F L N' 1 det
'10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la Educac¡ón"; Resolución Exenta N" 15OO
de la Contraloria General de la Repúbltca; y en uso de las facultades que me confieren
los arts '12" y 63" de la Ley N" '18 695 Orgánica Constituc¡onal de ¡runicrpatidades

DECRETO

APRUÉBESE et trastado de doña CARLA
MARTINEZ MUÑOZ, RUN N'1  desde ta Escueta Anget de peredo E-703
hacia la Escuela Santa María de Guadalupe E-683, cumpliendo la función de lnspectora
General, a contar del 26 de mayo de 20'17 hasta el 28 de febrero de 2018, con 44 Hrs
cronológrcas semanales a contrata

PROCÉDASE a pagar ta Asrgnación de
Responsabilidad si proced¡ere, en atención a la normaliva vigente y a las instrucciones
sobre la materia

PÁGUESE la designac¡ón precedente de acuerdo a
lo establecido en el D.FL. N'1 del 10 de septrembre de 1996 "Estatuto de los
Profesionales de la Educación", imputándose al item al ítem 215 -21-O2.OO1
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